
~EXCMO~AYUNf AMIEÑTó DE MELILLA 
,;.;.... :,_: ~::_:-:...~~-rr . - ·- ··--_.,_., ~ .;._ mrt: ....... ~· .... 
=::-=-:· ~- '_ -: NEG.CtCI~Ó,:-_DE PERSONAL 
~~-::.:--=-Mod-ificacio'ñes~Introducidas a las Bas·es de la 
.=:Co~vocator,itpafJi-:Cubrir Mediante Concurso de 
~MérJtoS;.tíria;P.Íaza~de_Arquitecto Superior Inte­
-=:;;.rino·de·este:füccrño,·Ayuntamiento Publicadas en 
~e1ei3oletfii8'ffciil=de la Ciudad de Fecha 11 de 
....;:t . -~ ... ·-· . 
~Jüñio. 
~: A - __ ,-.,..,~_ ·BcA-S-E-S 
• ., _•;¡--,_::;:, .. ¡._• ,,._ • ...,...,... .. ~ • T - • ·•. O ----• ~----•,-- ,..,.,. .. • 

. --:, ~.,..- Primera'.:., I:,a:plaza,a.cubrir. de forma interina, 
~ . . ..;.-: _,,: .-..-;A;:; ¡.1,.:;..., ~ - .. - . 
~~por encontrar~vacante·es la de Ar9u1tecto Supe-

~~·-,~--~-- -~~-N .... --~-~ ....... .,., X.E .. :..;;....-·- - .... -.- -- '• 

=::;rioi'-perten~c¿_~l}te:a~la'.ess:._ala~ae·A:am1111strac1ón 
~-~SpeciaI, .Grú'po ·.A: liasfa!';:taQtO...-se-cubra en 
=....: pr~ p Le?_a_q __ ~· rtRW o'Ñ~ -¡ '.~ .. ;;. rh:::::: ~-- ;;; ; 
~ Segunda.~ .:.~iselec~LQl!l_si1Jiara ·median te con­
~ctirso ·oe •médtos;--pud iendo ·exisüriuna entrevista 
ji5i,~11~éÚ~~~~sí~fi§?E.;]:1~li~b.Cl del 

:..Tnounal é----
~ .. ri:i"' ....... "1&~..k,..-.u~J·1, • 

_;¡;¡;:..Tercera;:::I:::as:instancias,.dirigidas-al-lltmo. Sr. 
-➔·~~..._-,.,.,,.,..~-...... ·.•,¡~ .. 

~A·lcaldefseWesentarán en el Registro General de -·--- ---·· ----~·--:;,· .. "':"··.. . - . - ' 

=:la:;,Corporaciónten~l,ófas--de oficina dúranie el --·-- ---~ .. --. 
,Sr2laz0:d_e~Un;mes~a"tp1írt1rtle..,1a·¡5Tit5Iicación de la 
::.::-- u ·-·-. ~"'"' . . . 

rr~.:..o_n.':v.oc~t~l;}a_~e-~;~l:§..o.~~t!n Of1c 1al de la C1 u dad. 
#.I~os~aspirantes;'á.posJ,arán junto con las instan­
::ldasrcüñ:iculum;vj!_?e:dé los méritos alegados, y 

...:§!osg:~r_tificªdos~corr~~pondientes que acrediten 
:...:¡de:forma:feliac1~i!tejos•mismos, haciendo cons­
dt<1_r=-..gueJr.eime¡:r~o-~'$~guientes requisitos: 

~~~~P~?~~l¡te~~cumplidos 18 anos de edad 
:::::;y;no,exceaertl_e-s:S=-arios. 

0';~ési-6n del Tftulo de Arquitecto 
-{Superiorro~ñ~condici9i]es_ae_obtenerlo en la 
. !fcC"h~1ue termine_~! plazo de presentación de 
~i_r:stancias_:;-;;;::::::==:;__ 
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c) No padecer enfermedad o defecto físico que 
impida el desempeño de las correspondientes 
funciones. 

d) No haber sido separado, mediante expe­
diente disciplinario, del servicio al Estado, a las 
Comunidades Autónomas o las Entidades Lo­
cales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

e) No estar incurso en causa vigente de inca­
pacidad de las establecidas en el articulo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local de 1952. 

Cuarta.- La lista de admitidos y excluidos se 
publicará en el Tablón de Edictos de la Corpora­
ción y en el Boletfn Oficial de la Ciudad. 

Quinta.- El Tribunal. calificador estará for­
mado por: 

- Presidente: D. Andrés Pimentel Simó. 

- Vocales: D. Femando Moreno Jurado. 

D. Ramón Gavilán Aragón. 

· - Secretario: D. Manuel Quesada Moya. 

- Rep. sindical: D. Feo. Javier González Garcfa . 

Sexta.- Los méritos a valorar serán los siguien­
tes: 

a).Experiencia profesior:ial: 

1.- Por haber trabajado como Arquitecto S_upe­
rior en la)\dininistfación Loéal, por cadaáño o·-, 
f . . 6 ' racc1ón superior a meses: · 

2 puntos, como funcionario en propiedad. 

1 punto,.como funcionario interino. 

0,5 puntos, como contratado laboral. 

La puntuación máxima en este apartado es de 
10 puntos. 

2.- Por haber trabajado como Arquitecto Supe­
rior en otras Administraciones o Empresas públi­
cas, por cada año o fracción superior a 6 meses. 

l punto, como funcionario en propiedad. 

0,5 puntos, como funcionario interino . 

0,25 puntos, como contratado laboral. 

La puntuación máxima en este apartado es de 5 
puntos. 

3.- Por haber trabajado como Arquitecto Supe­
rior en empresas privadas con contrato laboral a 
jornada completa, por cada año o fracción supe­
rior a 6 meses 0,20 puntos, hasta un máximo de 3 
puntos. 




